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RESOLUCJON de la Dtrección General de Justicia
por la que se anuncia concurso para la provisión
de cargo de Juez en Juzgados Municipales vacantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales que a continuación se relacionan, Re anuncia a.
ooncurso su provisión de conformidad con lo establecido en
los artículos 16, 17 Y 18 del Reglamento Drg:í.nico de Jueces
Municipales y Comarcales y de los Jueces df' Pfl7" aprobado
por Decreto 1354/1969. de 19 de junio:

Bilbao, número 3.
Madrid, número 9.
Murcia., número 2.
Tortosa, número 2.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan la.<;; plazas
a cubrir.

Madrid. 21 de noviembre de ]969.-El Director general. Acis-
clo Fern:'mde7. Carriedo. .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Almería por la que se anuncia concurso
oposición para la provisión de vacantes existentes en
la plantilla del personal operario de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por resolución del ilustrísimo rei10r
SubsecretM'io de Obras ;Públicas de fecha 24 de octubre de
1969, para convocar concurso·oposición a fin de cubrir varias
plazas vacantes en la plantilla de personal operario de este
Servicio Provincial, se anuncia la presente convocatoria con
Sujeción a lo dispuesto en el capítulo IV del Reglamento Ge
neral de Trabajo del Personal Operario cte los Servicios y Orga
nismos del Ministerio de Obras Públicas.

Las vMantes que se precisa cubrir son lns Siguientes:

a) Dos plazas de Oficial de oficio de segunda, Conductor.
b) Tres plazas de Auxiliares administrativos de obra.
Las retribuciones son las fijadas por las vigentes disposicio

nes del Ministerio de aocas Públicas,
Este concurso-oposición ~ celebrará con arreglo a las si

guientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en él todos laR que reúnan
las siguientes condiciones:

al ser español, varón para las plazas de Conductor, y de
nno y otro sexo para las de Auxiliares administrrativos.

b) Haber cwnplido los veintitrés años sin rebasar los cua
renta y cinco para las plazas de Conductor y haber cumpliño
dieciocho afias sin rebasar los cuarenta y cir:co para las de
Auxiliares administrativos.

c) Aptitud tisica competente: No tener defecto físico que
imposibilite o entorpezca su m-abajo, ni padecer enfermedad
crónica o contagiosa que pueda ocasionar invalidez parcial o
total, lo que acreditará mediante el correspondiente certificado
médico y posterior reconocimiento por el facultatiVO que df',~

termine este Organismo.
d) Aptitud intelectual para el desempeüo del cargo: Saber

leer y eSC'I"ibir y las cuatro reglas elementales de Aritmética,
juntamente con los conocimientos especiales que para cada una
de las plazas VMantes exigirá el Tribunal calificador .v que
serán los indicados a continuación.

Segunda.-Los conocimientos especiale:o. ('Xigldos para ('atia
llna de las plazas wn los Ri>!;uientes·

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO

DE

DE JUSTICIA al Oficia.} de oficio de segunda, Conductor:
Estar en posesión del permiso de conducir tipo B (2.'" cla.Se).
Conocimientos generales de mecánica .í-' elf'ctricidad de ve-

hículos y motores de explosión y Diesel.
Reparación de pequeñas averias.
Confección de partes diarios de cU'culación del vehículo o

l11úqllina.

b) Auxiliares administrativos de obra:
Mecanografía.
Redacción de partes de accidenUo.s.
Confección y cálculo de nóminaS.
Altas y bajas en Seguros Sociales.
Partes de obra.
Correepondencia necesaria para la marcha administrativa o

técnica de la obra y, en general, cuantas ftIDciones administra
tivas elementales sean precisas para la buena marcha de la
obra..

TerOOl'a.-Serán méritos preferentes para ocupar plaza los
eStablecidos en el artículo 24 del citado Reglamento.

Cuarta.~Las solicitudes se pre8Bntarán en el plazo de quince
(5) dias hábiles, contados a partir de la publicMión de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)), debiendo ser diri
gidas al alustrisimo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Almería, escritas a puño y let!'a del
interesado y en las que hará constar el nombre y apellidos, natu
raleza, estado civil, domicilio, profesión de oficio. Empresa o
Servicio donde estuviere colocado, causas de baja en el mismo,
manifestación expresa y detallada de que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatoria, méritos que
pueda alegar (antigüedad en el sei'vicio como trabajador fijo,
con preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad
profeSional, haber desempeñado la plaza como eventual ~o in
terino durante tres meses, mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos, etc., acompañando la documentación acreditativa de tales
méritos), clase, número y fecha de expedición y de ia última
revisión del carnet de conducir--esto para las plazas a)-y la
manifestación expresa y detallada de la pla,7,a que quiere ocn·
par.

Quinta.-Una vez transcurrido el plazo se publicará la rela
ción de aspirantes admitidos y excluídoS', fecha del examen y
lugar de celebración. Contra el acuerdo de exclusión del Tribu~
nal calificador podrán recurrir los interesados ante esta Jefa
tura en el plazo de quince (5) días a contar desde el siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». El recurso
se considera desestimado si transcurren qUlnce días sin recaer
resolución sobre el mismo.

Sexta.-El Tribunal examinardor estará formado por el ilus
trísimo sellar Ingen1ero Jefe de la Jefatura Provincial de Carre
teras como Presidente, actuando como Vocales el. IngenieTo del
servicio de Conservación y el Ayudante de Obras Públicas afecto
nI Parque de Maquinaria y el Técnico de Administración Civil
de e~'ta Jefatura, que actuará como Secretario del mismo. ase
sorándose para el examen práctico de los Oficiales de oficio de
segunda. Conductores, del Subjefe del Parque de Maquinaria.

Séptima.-En su día se publicará en el «Boletín Ofic1l;1l ·del
EstadO)) la 'relación de laR aspirantes aprobados y documentación
que han de· presenta.r.

Almeria, 29 de noviemhre "de Hlli9.--EI Ingeniero Jefe,
M. A('eña.---6.157-K

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
leras de Soria por la que se anuncian concursos para
provisión de dos vacantes de Capataz de Brigada
existentes en la adualidad en la plantilla de esta
proríncia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Subsecretaria
del Ministerio de Obras Públicas, Sección de Personal de Orga
nismos Autónomos, Contratado y Operario y de Asistencia.
Social, de fecha 21 de noviembre actual, paxa celebrar los con
cursos para provisión de dos vacantes de Ca.pataz. de Brigada
existentes en la actualidad en la plantilla de esta provincia; y

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 16 y 25 del
Reglamento General de los CaminerO§ del Estado, aprobado por
Decreto 123711961. de 13 de julio (<<Boletm Oficial del Estado»
riel 241. flRlas dos Vfle¡tntes se ('Ilbrin'm dI" la siguienre manera:
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Una de elia~ por cüncwsÜ-iJposlCion libre de carácler nacio
nai y la utnl por (;oncurso--opo"ición restringido al personal de
1<1 catego~'ia inmediata inferior con un aúo de antigüledad en
la misma. Al concurso-oposición libre padrá acudir también
personal de plantilla, y al restringido podrá acudir personal
de otras provincias. ::Hempt'€ que reu¡¡a ¡as C('ii.illl,¡,JHt;j ;~gJa

mentarías.
A tale~ ~.fectos se fija el plazo de treinta días hábiles, con

tados a partlr del, slguümte al de ,a publicación de este anuncio
en el «Boletm Oncial de] Estado», para que ~os aspirantes a
uno u otro concurso presenten la correspondienve solicitud me
diante mstancia dirigida al Ilustrísimo señor Director general
de qan:eteras y Caminos Vecimües, a través de las Jefaturas
PrOV1UClales de Carreteras de la residencia del interesado, en
la que !'e hara constar nombre y apellidos, natura:oéza. edad
estado civil y domicilio, manifestando expresa V detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en el
concurso-opm;ición \XlI" el que opte acudir y los méritos que
puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos, etc" harán conS
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredi
tativa de su calidad.

Asimismo .se presentarán las .:ertíficaciones o documentos
justificativos de los méritos que alegue el aspiran1:€ y a que
Se refiere el articulo 26 del Reglamento.

El concurso-oposición tendrá lugar en Soria en el dia. hora
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos a cada uno de los ret'eridós con·
cursos y los exámenes se efectuarán de acuerdo con lo pre·
'Ceptuado en el referido Reglamento.

J:J'.e acuerdo con el mismo_ Reglamento el Capataz de Brigada
realizará funciones similares a las del Celador (dirección y
vigilancia del trabajo de un sector determinado) limitadas a
una "sección determinada o' al mando de una brigada, pudiendo
sustituir al Ce'ador con plena eficacia en casos de ausencia, y
por tanto, deberá poseer conocimif'ntos elementales y dotes de
mando semejantes a las exigidas para ios Celadores.

Sotia, 29 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jp.fe, Mariano
lñiguez.~6.180-E.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que
se convoca oposición para cubrir la cátedra del
,grupo XIV, vacante en la Escuela Técnica Supe·
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIV, «Motores y má
quinas agrícolas 11», constituída por las asignaturas de ({Maqui~
naria agrícola», 4.0; «Maquinaria agrícola», 3,0 (CuaU, y ({Tec
nologia de tallen), 4.0 (Cuat,), de la Escuela Técnica Superior
de Ingemeros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resue1t<> convocar dicha plaza a oposi
ción que se ajustará a las siguientes normas:

1. N armas oenerale8

La- La oposición se regirá por Jo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento d'e Régimen General para ingreso
en la AdministracIón Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de jtu1iO (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reg-la
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30
de mayo de 1963 (<<Boletjn Oficial del Estado» del 14 de junio),
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
Decreto de la Presidencia del G<:lbierno 31511964. de 7 de fe·
brero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 'por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»)
del 24 de febrero),

2,&' El nombramiento en propiedad del opositor qUe sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeno
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
e~, pl8.1rO de un afio y se le otorgará, en su caso, con la anti
guedad de la fecha en que se hizo cargo de las en~eñanzas.

3.& Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

4. a La convor,atolia y sus bases y cuantos actos administr~

tivos se deriven de' ést~ y de la actuación del Tribtu1al, podran
ser imp?gnados por los interesados en los casos y en ja forma
estableCIda en la Ley de Procedimiento Administrativo,

DE
MINISTERIO

EDLJCACION y CIENCIA

1I. ReqUisitos

l,ú Podrun concurrÍ! todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan IOR siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés a11os.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
() Ingemero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto () Doctor en [<'acuItad universitaria,

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
practicas docentes o investigadoras después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio,

e) No haber sido separado mE'diante expediente disciplina
rio del servido del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilttado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedE'ntes penales. .
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberan tener la correspondiente licencia
ec1esiástiea,

[Il. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirlgiran
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la
presente convocatoria. haciendo constar expresamente el do
micilio del aspirante. número del Document<> Nacional de
rdentidad, título que posee, que reúne t.odos los requisitos del
apartado primero de la nonna II y que se compromete en
caso de ser aprobado. a -jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leve~ Fun
damentales del Reino fj.partado c) del artículo 36 de ia Ley
de Funcionariof'= Cíviles del Estado de 7 de febrero de 1964.

,2." La presenta,ción de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro General de;J .Departamento y en los G<:lbiernos Civiles,
I?elegaclOll.es .8dmIUls~r~tivas de este Ministerio en las respec
tIVa::; prOVIDClRS y OflCInaS de Correos, de conformidad con 10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo di' 17 de julio de 1958 (({Boletín Oficial del Estado»
del 18) a las que acompañarán el recibo de haber abOnado
en la HabiHt.a~ión Ctt!neral del Ministerio 75 pesetas en oon~

cepto de derechos de examen y 100 pesetas por fonnactón de
expedient~, pudié~doR€ abona" dichas cantidades globalmente.
l:0~. espanoles reSIdente:=: el)- el px!nmjero presentarán S'U pe
hClOn ante las representaclOn.p,o, drnlomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el ?úme~o. del giro P!J~ta~ o telegráfico correspondiente, Este
sera remlt,ldo con antenondad a la presentación de la solicitud
V se har{:¡ constar la oposición de que se trata,

Es indispensable qUe se una a la instancia certifIcaCión
acreditativa de haber desempeñadü función docente o investi
gadora, durante dos años como mínimo, en Centros oficiales
d~ E!1~fHtnZa Superior. Consejo Superior de lnvestig8clones
Cienhftcas, Centros no estatales reconocidos Centros univer
sitarios o de la Enseüanza Superior del extranjero que tengan
c!\rácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. lns
t~tuto ForeRtal ~e Invest.ig'aciones y Experiencias, Instituto Na-
ClOnal de Técmca Aeroespaclal. Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro, c;entro oficial de tnvestigación, o ser Catedrático
de Centro ofrclal de :Rnseñanza Media El citado período de
prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al titulo
de Ingen~ero ~ Lic~n~iado, de ta.l forma qUe éste SE' pueda
obtener sm mas tramIte que el pago de los derechos corre.&
flOndientes. A tal efecto se har6 constar en la instancia esta
fecha,

~stas prác,ti.cas. ~ acreditarán solo por cursos, completos,
medlante certlfwaclOll de los Rectores o Directores de los· Cen~
tras. E~,el ~~so de q'-;1e el interesado resida en el extranjero,
la certlftcaclOn debera estar debidamente legalizada pOr el
M!n.isterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el ~arácter
oftclal del Centro.

3,0 Expirado el plazo de presentación de lnstanClas por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficil"l del
EstadOl} la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En éSta
se hara constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jUlio
de 1947.
~s interesados podran int€r~ne.r la reclamación oportuna

(arttculo 12~ de la, Ley de ProcedImiento AdmInistrativo) en el
plazo de qUlDce dlas, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el «Boletin OfIcial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones qUe se hubieran producido en la lista
de admitidos y excluidos.

Cúntra la anterior ~resolución los interesados, podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles,

\,,_ *' '",;wM .t·


